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ExPediente N" 12217 121.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución CD-327-23 del CONSEJO

D|RECT|VO DE LA FACULTAD DE CIENC|AS DE LA SALUD, por la cual solicita autorización

para convocar a Concurso público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura

d" ,n (1) cargo de profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para

t" nrignátrrisoclonNTRopóLoGiA EN SALUD - carreras de Enfermería y Licenciatura en

Enfermería, y

CONSIDERANDO:

eue la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20, 3o y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y modificatorias.

eue asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta

los correspondientes currículum.

eue analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente'

eue la designación resultante del presente concurso se imputará al cargo {e Profesor

Adjunto, Dedicacióñ Exclusiva, vacante por renuncia {e_11 
Profesora Mónica Sacchi"Resolución

Cd ru" OTTtZL Cargo contemplado en la Resolución CS No 444t22, prorrogada por Resolución

cs N" 393123.

eue a fojas 267 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta

Universidad.

pOR ELLO y atento a lo aconsejado la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,

mediante Despacho N" 25712023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 14a Sesión Ordinaria del 12 de octubre de 2023)
RESUELVE:

ARTíCULo 1o.- Autoriz ar aIa FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD A CONVOCAT A CONCUTSO

público de Antecedentes y prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor

Rágular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Asignatura

so-cloANTRopOLOG'ÍA EN SALUD - Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería.

ARTÍCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el Presente Concurso:

T¡TULARES SUPLENTES

Mónica SACCHI ft/laría Azucena LOBOS

uel Rosa RODRiGUEZ Víctor Omar JERÉZ

Constanza DIEDRICH Mariana lnés GODOY

Adriana del Pilar QUIROGA

Q)P 
z
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ARTICULO 3..- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará al cargo de
'Croi"*r 

ÁOirrto, DedicacióÁ Exclusivá, vacante por renuncia de la Profesora Mónica Sacchi

Resolución bS p OZZlZl. Cargo contemplado en la Resolución CS N" 444122, prorrogada por

Resolución CS N' 393/23.

ARTICULO 4o.- Comunicar a; Facultad de Ciencias de la Salud y m

Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos Asimis
iembros
mo, u

RECÍOR
Univcrsld¡d N¡cion¡l d! S¡lt,

del Jurado.
líquese en el

boletín oficial de esta Universidad -
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